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Sr. VIctor Manuel Quirola Maldonado 
ALCALDE DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

CONSIDERANDO; 

Que el ArtcLIo 226. ce la Constitución de la República del Ecuador expresa que. 'Las 
instituciones de( Estado, sus organismos, deperi'ienc#as. (as servM*as o servidor 1Ñbbcos-  y 
)AS personas que ect Cien en virtud de una potestad es(et& ejeaorár7 solmerite las 
competencias y facuftecles que les sean atribuidas en (a cons(ifticlen y la ley. TeridrM & 
deber de coordinar eccones para el cunipiirrriento de sus fines y hacer efectivo el ooe y 
ejercicio de tos deroctios recorpocidos ef? la COnStiWCiÓJI'. 

Que el Articulo 1561 del Código Civil, dispone que' Todo contrato legalmente c&ebrrtdo as una 
ley pasa los contratantes. y no puedo ser inv&icJdo sino por su conse rneiJto mutuo o por 
causes legales '.  

Que el Artículo 1562 del Código Civil, dispone Los contratos deben Épiecutarse de buena le. y 
poi-  consiguiente obbgan, no sólo a Jo que en &(o5 se expresa, sro a todas fas casas que 
97nir?ent precisamente de ¿a ralwaleza de fa obligación. O que, por ¿e (ay o Ja costumbre, 
peuucen a ella." 

Que el Articulo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone que 
'Los contratos cwuIandr1n ostipuJacorJes específicas re(aconadas CO!? ¿as (uriciCJr?ÜS y 
deberes do los adminnd rdores del contrato, asl como de quienes ejercerán fa supervisi6ri o 
fesr:atlzación. En e,' expediente so hará constar lodo flecho relevartle que se presente en Ja 
epci:ción del contrato, de conformidad a (o que se determino en el Reglarrrenfo. 
Especua(merfle se referirán a las hachos, actuaciones y documentación relacionados con 
pagos, contratos complementarios; terminación del conkto; ejecución de gvntí&s, 
aplicación de multas y sanciones,-  y, necepcones." 

Que e Artículo 121 ceI Reglamento a Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, dispone que en todo contrato ¿e entidad contratante designará de manera expresa 
un adrr?)rNStrador del mrs.rrto qLIIOfl Velará por el cabal y oportuna curmp?im.'ento de todas y 
cada una de las obligaciones denvadas del co(rAlo 'Adoptará las eccones que sean 
necesarias para evitar retrasos injusriflcados o impondrá ¿as multas y sanciones a que 
nublare Jugar. ........ 

Que la Norrras De Control interno Para Las Entidades, Organismos Del Sector Público y de las 
Personas Jurídicas De Derecho Puyado Que Dispongan De Recursos Públicos, iDa Normas 
Generales, 100-01 en su segundo y tercer párrafo dce' El control interno es unu proceso 
ifltC gral aplicado por Ja máxima autoridad, ¿a dirección y el peuonal do cada entidad, quia 
proporciona seguridad razonable para el ¿ogro de (os objetivos instItucionales y la protección 
de (os recursos pCibJicOS. Constituyen componentes del conlm.r Interno el ambiente de 

Va evaluación cte riesgos, las actividades de control, (os sistemas do información y 
comunicación y el seguimiento. El control ¡nrernu está orientado a cumplir con & 
ordenamiento jurfdico, t4rnico y administrativo, promover eficiencia y eficacia de Jiis 

apenctonos de la entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información, asi 
como ¿a adopción de ~4as oportunas para corregirlas deficiencias da corflm(.' 

En ejercio de lo establecido en el artículo 60 lteuales b) y e) del Código Orgánico De 
Organización Territorial, COOTAD, resuelvo expedir el siguientef 
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TITULO l 

DEL AMBITO DE APLICACIÓN, OBJETIVO Y DEFINICIONES 

Art. 1- Amblto de aplicación.- El presente ii'iSIrUCtiVO norma las responsabilidades ce los 

admini5tradores de Contratos 

Art, 2.- Objeto.- El presente instructivo tiene como obe10 informar, orientar, guiar al administrador 
de un contrato, al debido conocimiento de sus responsabilidades desde la suscripción del contrato 
o instrumento utilizado en el Proceso de Ejecución de la Contratación. 

Art. 3.- Alcance.- Detallar las actividades y responsabilidades de los funcionarios del GAD 
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO designados como adminstradores de contratas 

Art. 4.- Sujetos.- Este instructivo rige para los servidores públicos municipales, designados como 
administradores de contratos, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica Del Servicio 
Público, Reglamento General A La Ley Orgánica Dei Servicio Público, Resolución No Re Sarcop 

2016 0000072, Normas De Control Interno Para Las Entidades, Organismos Del Sector Público Y 
Da Las Personas Juridicas De Derecho Privado Oie Dispongan De Recursos Públicos y demás 
normativa vigente. 

Art. 5.- Definiciones a utilizar.- Para los fines del presente instructivo, se aplicaran las siguientes 
cefin iciones 

) Administrador de Contrato: Servidor público de GAD MUNICIPAL DE SANTO 
DOMINGO designado por la Máxima Autoridad. can la finalidad de administrar un 
contrato 

b} Adjudicatario", es el oferente a quien la entidad contratante le adjudica el contrato 
c) Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el procedimiento de 

contratación, a la que le corresponde actuar de conformidad con la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, la normativa 
expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública el pliega aprobado, y las 
disposiciones administratrvas que hiere  aplicables. 

d) "ContratIsta", es el oferente adjudicatario 
e) "Contratante" "Entidad Contratante", es le entidad pública que ha tramitado el 

procedimiento del cual surge o se deriva el presente contrato. 
f) "LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
g "RGLOSNCP", Reglamento General de la 1 ey Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Púbica. 
) 'Oferente", es la persona natural o juridica, asociación o oonsorcio que presenta una 

"oferla', en atención al procedimiento de contratación. 
i) "Oferta", ea la propuesta para contratar, coflida al pliego, presentada por el oferente a 

través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y e la 
provisión de bienes o prestación de servicios. 
Contratista: Es la persona natural o jurldica que ha celebrado un contrato con GAD 
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO para la prestación de servicio(s), ejocución de 
obras), suministro de biens) o una combinación de éstos. 

Inicio de Actividades del Administrador del Contrato, oportunamente posterior a la 
fecha de inicio de contrato 

Informe de Avance del Contrato 	 Adrninislrador de 
Contrato que describo el estado de 
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,ni Informe Final de Administrador de Contrato: Documento de rendición de cuentas flnal 
del ctimplimionto del oblata  y los resultados esperados de un corili -ato y SU 
admirstracIÓn, que c-onslituye el habililante para La terminación de la designación del re  
de Administrador de Contrato 

n) 'SERCOP. Servicio Nacional de Contratación Pública. 	
4 

c Portal Institucional del SERCOP: Portal Instituconal del Servir 	Nacional de 
Contratación Pública ww.compraspublicas.Qob.ec 

TITULO II 

DEL MANEJO DEL EXPEDIENTE E INFORMACIÓN EN EL PORTAL INSTITUCIONAL DEL 
SERCOP 

Art. 6.. Descripción del Proceso en el Portal del SERCOP- Una vez suscrito el contrato par la 
Máxima Auto.idad o su delegado y ei contratista, el administrador del Portal 

ec del GADMSD, realiza el registro del contrato en el sistema; a partir 
de este hecho es responsabilidad del Administrador del contrato registrar en el portal web 

toda ¡a información relativa al contrato como el cronog rama de 
ejecuchri de acvidades contractuales cranograina de pagas del contrato, presupuesto, ertro 
otros y debe velar por su curnpl mento. 

TITULO III 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DE LOS 
SERVIDORES MUNICIPALES DESIGNADOS COMO 

ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 

CAPITULO 1 
RESPONSABILIDADES 

Art. 7.- Responsabilidades de los, Administradores de contrato.. Cada administrador ce 
contrato asumirá las,  siguientes responsabilidades 

a Venf.car el curnplinento del contxato, pliegas, oferta acta de preguntas, 
respuestas y aclaraciones, de aplicar el aca de neiacón, procedimientos 
internos y legislación vigente asociada. 

b) Realizar el aseguramiento de la calidad de üh:a(s, hienÍes) o sen,icc.sl, objeto 
det contrato. 

ci Identificar y evaluar los riesgos de a ejocuclón del contralo Notificar a la Máxima 
Auondad lo pertinente. 

d) Realizar las gestiones internas necesaras para la consecuc.n de los objetivos 
planteados en el contrato 

e) Emnir las comunicaciones oficiales (escritas) entre el CAO MUNICIPAL DE SANTO 
DOMINGO y el contratista. en los aspectos y dentro de los plazos establecidos en los 
pliego y al contrato. 

f; Coordinar y mantener in(omade a su nivel superior de las gestiones y estada de la 
ejecucón del contrato, as: conio a otras ¿raes Interesadas. 

g) Solicitar a las ¿reas internas, cuando se requiera- ¡rifo rrnatiór, o soporte relacionado 
al contrato, inclusoa otros Aiim ntradoes de Contratos. 

h Ntifar a La Máxima Autoridad oor la falta de colaboración do algún servidor 
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suministro de inícímación relaclonadc al contata 
i) \/elar para que el contrato se cumpLa en los platos condiciones y precios estipulados 
¡) Realizar las acciones necesarias para superar retrasos, modificaciones o cambios 

que afecten los Intereses del GAD MUNICIPAl. DE SANTO DOMINGO. 
k) Supervisar la ejecución y desarrollo del objeto, eventos y actividades previstas en el 

ocnlraln 
1) Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes Iaboraes, de seguridad y salud 

laboral y aquellas disposiciones de cumplimiento obligatorio en el pais, para 0011 SUS 

trabajadores 
m) Reportar a la Máxma Autondad o su delegado en caso de accidente laboral del 

personal de contratista o accdente ambiental, en cun'plirniento del contrato y 
solicitar la investigación. causas y plan de acclon correspondiente 

n) Vigilar que el contratista de est'icto curriplirniento a las políticas de gestión de 
a calidad, seguridac y salud ocupacional, gestn ambiental y responsabilidad, 
procerlirniertos internos y legislación vigerte. 

o) Vigilar que al contratista de cumplimiento al manual de imagen corpor -dtiva, a través 
del uso de logotipo, hojas rnernbreladas, formatos, etc. y en las actividades de 
promoción trabajo comunítario y/o socialización de tos trabajas del contrato 

p) Cumplir con la entrega correcta, suficiente y puntual de informes, indicadores, 
avances y demás información requerida insútucionairriente con respecto a la 
ejecución del contrato. 

CAPITULO II 
FUNCIONES 

Art, 8.. Funciones de los Administradores da contrato.- Se designará como 
adrnintradores de los Contratos, a 105 Directores y Subdirectores del área que realice el 
requerirnierlto de la contratación, siempre y cuando guarde relación con lo establecido en el 
ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN 1 RALIZADO MUNICIPAL DE 
SANTO DOMINGO. 
Cada administrador de contrato terdrá las siguientes funciones. 

a) Solicita¡ a la Máxima Autoridad la suscripción de contratos rnodiflcatonos yia 
complementarios a que hubiere lugar, con la conformidad cel Cooidinador del Área 

respectiva. 
b) Elaborar y suscribir conjuntamente con el los) Técnico (s) designados al efecto por la 

Máxima Autoridad st (las) acta(s) de Entrega Recepción Provisional y/o Definitiva. 
c) Colaborar con la Procuradurla Sindica en los casos de litigio o gestiones judiciales o 

extra
* 
 judiciales relaciones con el contrato, ptoporcionando opoiturianionte la 

documentación que permita 1a defensa. 
d) Colaborar y responder er los procesos de autoevaluación. auditoria interna o auditoria 

exteina, lectura de informes, determinación de causas y ejecución de planes de 

acción de hallazgos identificados 
e) Al cierre de ta Administración de Contrato, mantener al expediente identificado. 

organizado legible y accesible. Previniendo su deterioro y respetando la imagen del 

GAD MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO. 
f) Corno administrador informará periódicamente pil Alcalde, el proceso constructivo y las 

decisiones que se adopten dentro del 	' 
'cglIYlQ cum 1 rif'. 	 Ç (A CC,M?. 
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Art, 9.. Determinación de Documentos habilitardes de Pago.- Cada adniintstiadoi de 
contrato deberé determinar los documentos habilitantes de pago considerando lo indicada an 
el contrato, pliegos, oferte y legislación vigente. 

a1 Asegurar que los pagos de ariticipc se realicen dentro del tiempo máximo estabccido a 
fin de evitar retrasos en la ejecución de los trabajos 

b) Valklar y aprobar 185 facturas y dernés habilitantes de pago del contrato. 

c) Solicitar el pago oportuno de las obligaciones previstas en el contrato. 
d) Revisar exhaustivamente los habililantes de pago que garantice su veracidad, 

exactitud y precisión aritmética cuyo monto total determinado para el pago, es de s 
responsabilidad 

e) Realizar a verificación aritmética de: reajustes, tablas Ce cantidades y precios pagos 
acumulados amortización de anticipo, Liso y control de disponibilidad presupuestaria. 

E) Asegurar que los hatllltaritos de pago(incluida la factuta) sean coherentes con los 
rubros, plazos, multas, descuentos y demás consideraciones económicas previstas en el 
contrato. 

) Aseguar que la recepción parcial o definitiva de obras, bienes o servicios guardan 
çonforn,idao plena con la calidad y cantidad especificada en comprobante de pago, 
caitrao, oferta, pliegos, acta da preguntas, respuestas y aclaraciones, la legislación 
aplicable y ae aptiar el acta de negociación. 

h; Asegurar que al expediente flsico y digital contenga los documentos hab•illtante5 de 
pago y los respaldos que donuostron la validez, razonabilidacl y exactilud del pago 

i) De14irininar las fechas de plazo de duración de contrato, de entrega de obras, 
productos o servicios, informes, hitos. facturación, aplicación de murtas, etc. 

j) Si el contrato es de ejecución de obras, prevé y requiero do los servicios de fiscalización 
el administrador del contrato velará porque ésta actúe de acuerdo a las especificaciones 
constantes en los pliegos o en el propio contrato. 

DE LA MODIFICACIÓN Y PRORROGA DE PLAZOS 

Art. 10.- Do la Modificación de cronogramías e hitos Intermedios.- Cada Administrador de 

Contrato podrá modificai el croiiográma del contrato para lo cual deberá: 

• Recibir la solicitud motivada de modificación de cionogramas e hilos intermedios, 
mediante oficio enviado por el Contratista. 

• Informar documentadamente a la máxima autoridad o su delegado sobre la conveniencia 
o no da alargar la ampliación de plazo solicitada. 

• Autorizar conjuntamente con la máxima autoridad o su oelegado, mediante oficio, las 

prórrogas, siempre y cuando no comprometan el plazo total del objeto del coritiato; con 

copia a las demás áreas afectadas por la prórroga. 

• Actualiza el expediente. 

incluye en el informe de Avance de Contrato para la solicltuil de pago. 

Art. 11.- De la Prorroga de plazos.. Cada Administrador de Contrato podrá prorrogar oi plazo 
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total o los plazos parciales de los conlraltos para lo cual deberá: 

• Recibir la solicitud motivada de ampliación de plazo, mediante oficio envlacb por el 

Contatsta, 
• Verificará que el plazo auorizadc y contabilizado sea según lo determina el artIculo 1'& 

del Reglamento General de la Ley Orgánica der Sistema Nacional de Contratación 

P úbbca 
• Versf,ca la fecia de vencimiento de las garanhias contractuales y sol ici tar la ampliación de 

las mismas al contratista de ser pro cedente la anpliaciónde¡ plazo. 
• Elaborar el respective informe juslificativo de la ampliación del plazo y evaluar el impacto 

ecotiómico 
• Informar dacumentadamnenle a la nxui'fla autoridad o SU delegado sobre la conveniencia 

o ria de otorgar la ampliación de plazo solic.tada. 

CAPITULO IV 

MULTAS Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Art, 12.- De las Multas y Sanciones.- Cada administrador deberá imponer multas y sanciones 

por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograrna valorado, 
así como por incumplirTileritos de las demás obligaciones contractuales mismas que se 
determinaran en relación directa con el monto total del cnlrato y por cada día de retraso para lo 

cual el administrado del contrato deberá: 

a) En caso de mu lta: 
• Estudia lo relacionado en el contrato. 

• Calctila y valore las multas. Sustenta y noifica mediante oficio al contratista la 

aplicación da rru¡las y sus valores. 

• Indica en la solicitud de pago el valor oorespondente al descuento p'  mullas 

Aspecto que se incluye en el lrfonne de Avance del Contrato. 

b) En caso desanclonos 

• Aplica la suspensión y sanción, cuando cariespónda en atención a lo estipulado en el 
cxiilrata a lo previsto por la legislación respec.liva. 

• Las sanciones se sustentan y nolifican me&ante oficio al contratista, de 

conformidad con lo establecido en el contrajo y la legislación vigente 

• Para la deterrnirción Ce multas se considera el valor La1a1 del contrato incluyendo el 
reajuste de pecios que coresponcta y sin cr&derar los impuestos 

c) El AdininistraCores el único que en atención a lo estipulado en el contrato y 'o a lo vevisto en 

la legislación vigente. vp1ca mullas. sanciones y suspensiones de trabajcs. Sólo en caso 

do estar en riesgo critico la vida de personas el área de Seguridad y Salud Laboral puec 
suspender la ejecución del cr'tti ato simultáneamente con la notlllcac.án al Administrador(» 
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TITULO V 

DE LOS CONTRATOS MODIFICATORIOS Y CONTRATOS COMPLEMENTARIOS ÓRDENES 
DE TRABAJO Y DIFERENCIAS EN CANTiDADES DE OBRA 

CAPITULO 1 

CONTRATOS MODIFICATORIOS 

Art. 13.- De loa Contratas ModifIcatorIos,- El administrador de contrato deberá estudiar el 
contrato, y el marco juridico vigente en cuanto hace relación a la suscripción de contratos 
Modificatcio, luego de lo cual deberá. 

Recibe la solicitud motivada de elaboración de contrato modillcatorio, mediante oficio 

enviada por el contratista. 

• Elaborar un Informe motivado acerca de la necesidad de corregir errores manifiestos de 

hectio, de trascnpción o de cálculo que se hubieran producido de buena fe en las 

cláusulas contractuales, con ¿a respectiva conformidad del Coordinador del Área 

respectiva. 

Recomendar mediante memorando da manera molivada, la aceptación o no de la 

elaboración de contrato modificatorio, adjuntando el requerirnierito recibido. 

• Anexar a su Informe la documentación de 5Usterlto er originales. 

CAPITULO II 
CONTRATOS COMPLEMENTARIOS 

Art. 14.- De los Contratos Complementarioa de obras y servicios.- En caso de que fuere 

necesario  complementar una obra o servicios determinado por causas imprevistas o técnicas 
debidamente motivadas presentadas durante la ejecución de un contrato, el adniír.islrador del 
contrato deberá estudiar el contrato c'iginal, y el rrtarco juridioo vigente en cuanto hace relación a 
la suscripción do contratos Complementarios y siempre que se mantengan los precios de los 

rubras del contrato original, reajustados e la fecha de ceiebraokn del respectivo contrato 
complementario, para lo cual deberá: 

• Recibir la solicitud motivada misma que deberá contener el análisis técnico para la 
solicitud de elaboración de contrato complementario, mediante ocio enviado por el 
contratsta. 

• Solicitar las Informes técnicos debidamente motivados que determinen la necesidad de 
un contrato complementarla. 

• Gestionará, la certificación de disponibilidad presupuestaria y demás requisitos 
financieros. 

• En la elaboración de contratos complementarios de obras con rubros nuevos, deberá 
constar la correspondiente formula o formulas polinómica de reajuste de precios. 

• Elaborar un informe motivado en el cual recomiende o no la elaboración de un contrato 
complementario CDfl ta respectiva conformidad del Coordinador del Área respectiva. 

8 
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• Anexar a su informe la documentación de sustento en originales. 

Art, 15.- De las Órdenes de Cambio, Ordenes de trabajo y legalización de planillas- El 
Administrador del Contrato previo a La emisión de documentos coma ordenes de cambia y d 
tieba10 por diferencia de cantidades y rubros nuevos, legelizacn de planillas y trámite da papo, 
vertfcará las cantidades planilladas, que exista la debida rnotivacón que justifique técnicamente 
las variaciones a la tabla de cantidades establecidas en el contrato, as¡ corno contar con la 
cerbficación de disponibilidad presupuestaria correspondiente 

TITULO VI 

DE LA TERMINACIONI DE LOS CONTRATOS 

CAPITULO U 

TERMINACIONES 

Art. 15,- De las Terminaciones de Contrato.- El administrador de oordrato deberá estudiar el 
contrato, y el maro:j jurídico vigente ori cuanto hace relación a la Terminación del contrato. 

CAPITULO II 

TERMINACION DE MUTUO ACUERDO 

Art. 11.- De la Terminación Por Mutuo Acuerdo,- El administrador de contrato cuando por 
circunstancias imprevistas, t.cnicas o económicas, o causes de fuerza mayor o caso fortuito, no 
fuere posble o conveniente para los intereses, de ias partes, ejecutar Letal o parcialmente, el 
contraLo, las partes podrán, par mutuo acuerdo convenir en la eLinçiri de todas o algunas de las 
ohiloaciones contractuales, art e, estado en que se encuentren, el administrador del ccntrao 
deberá: 

a) Recomendar a la Máxime Autoridad, mediante niemnoranco, terminación de 

mutuo acuerdo y solicitar la emisión de la correspondiente resolución, el 
merr.omando deoerá contener un informe motivado con: 

• Los antecedentes, sustentos contractuaes y legales 

• Avance y estado de la ejecución do contrato. 

• Valoración económica da lo entregado, realizado y pendiente. 

• Aplicación de rnLltas. descuentos. ejecución de garantías, etc., de ser el 
caso. 

• La documentación de sustento en omigiriales. 

b) El Administrador del Contrato presentará el informe final que deberá contener 
indicadores de resultados alcanzados cualitativos y cuantitativos en referencia a 
la contratación en la cual ha sido designado coma tal, mismo. 

c) El Administrador del Contrato, procede aplicar Cierre de Administración de 
Contrato en el portal institucional del SERCO '  

I 	)PIA DI &. COMPtiL. 
IUOI 	 Urw AHCH4VO 
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CAPITULO lii 

TERMINACION UNILATERAL 

Art. 18.- De la Terminación Unilateral.- E administrador de contrato cuando el mismo se 
encuentre enmarcado dentro de las circunstancias establecidas en el articulo 94 de la LOSNCP, 	 Lo 

luego de estudiar el contrato y el marco  jurídico vigente en cuanto hace re'ación a la terminación 
unilateral del contrato deberá: 

a) Recomendar a la Máxima Autoridad, mediante memorando, terminación unilalera de 
contrato y solicitar la emisión de la correspondiente resolución. el memorando 
debe contener un informe motivado con: 

• Los antecedentes, sustentos contractuales y legales 

• Avance y estado de la ejecución de contrato. 

e Valoración económica de lo entregado, realizado y pendiente 

Aplicar-46n de multas, descuentos. e1ecución de garantias, etc., de ser el 

W50 

• La documentación de sustento en originales. 

b) Es obligatono que el Administrador de Conlrao mediante memorando rocomler:de 
a la Máxima Autoridad la terminación unilateral de contrato, cuando la aplicación de 
multas ha superado el 5% del valordel contrato 

c) El Administrador del Contrato presentara el informe final de la contratación en la 
cual ha sido designado como tal. 

d) El Administrador del Contrato con copia de la resolución, procede aplicar Cierro 
de Administración de Contrato en el portal institucional del SERCOP. 

e) El administrador del contrato presentara a la máxima autoridad o su delegado at 
final del proceso de contratación y en caso de cesación de funciones el 
correspondiente Informe del estado actual de la contratación en la cual ha sido 
designado como tal 

TITULO VII 

DE LA RECEPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

Art, 19.- Referencias lega lea y normnativaa.- Las actas de entrega recepción aebon sor suscritas 
dentro de los plazos establecidos en el contrato y considerando el Art 124 del Reglamento a la 
Ley Orgánica del sistema Nacional da Compras Públicas (Art. 123 para entrega recepción 
definitiva en caso de contratos de obras). La responsabilidad da las consecuencias de actas fuera 
de tiempo es exclusiva del Administrador de Contrato quien deberá.  

Recibir la solicitud de recepción del Contratista. 

e Solicitar a la Máxima Autoridad, mediante memorando, la designación del Delegada para 
la integración de la Comisión que actuará en la entrega recepción parcial y/o definitiva 
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TITULO VIII 

DEL MARCO LEGAL ESPECIFICO 

Art. 19.- Referericas legales y normativas.- La elaboracn y apIcac.Ón del presente ir15(ructv 
requiere de cumplir los requisitos segales. y normativos vigentes. A coritnuac4n se indican los 
principales, stn embargo el Administrador de Contrato debe ap'icar todos los vinculantes. 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

Art. 70.- Administración del Contrato. "¿-os coníratos COnter?drr? estipul -rcrones especírwes 
releconadas con les funciones y defieres de Jos administradores del coihro así conio de 

quienes ejercatát) la supervisió#J ci fisc&(z.9ck)r?. 
En e' expedienie se hará constar todo /iecfici re.revanre que se presente en Ja ejecución del 

contrato, de co,ifomudad a lo que se determine en el Reglamento. Especialmerfle so referIrán a 
¿os hechos, acJuacones y documentación relacionados con pagos; cvntr¿glús cornplonientarios; 
errniniaciór dé( contrato, ejecución deg arantías: apticciÓn de multas y sanciones: y. 

Art. 80.- Responsable de la Adminitrac4órt del Contrato.. El supervl.srr y al fiscalizador de) 
contrato son responsables de tomar todas as medidas necesarias pera su adecuada ejecución, 
con e nIoto cumplimiento de sus programas. cronogramas plazos y costos previstos. 
Esta r 	sb'idad es administraliva, civil y poriof según corresponde.' 

LEY ORGANICA PARA LA EFICIENCIA EN LA CONTRATACION PÚBLICA. 

Articulo 8.- Sustituir el Artículo 87 por el siguiente: •M(cufo 87.- Normas para Ja ap/icación de (os 
contratos comp/ernenlaribs. La suma total de ¿as cuantas de los contratos complementarios no 
podrá exceder del ocho por ciento (8%) del valor def contrato principal. Pera el caso cIa obras, la 
indicada suma bIst si computará de la siguiente manera.' 1. Para el caso de diferencio do 
cantidades se vfii'izará & anl(culo 88 de la presenta Lay. 2. Pare & caso cIa rubros nuevos se 

ornplearL* e? molo 89 de esta Ley. 3. Si se sobrepase los porcentajes previstos en ¿OS art/CUlOS 

señalados en (os numoralús que preceden será rPOÜSCOO tramitar tos contratos complomeiitarios 
que se requieran. siempre que éstos no e.x"dan del ocho por ciento (8%) del yak»' del contrato 
pnnctpa( La sume total do ¿os contratos cr,mpiemet)tafios. Órdenes de trabajo y diferencia en 
cantidades a iris que se rotiere este capitulo, para & caso de obras, ea ningún coso excederá del 

quince por ciento (15%) del velar del contrato principal. El yak»-  da /os contratos coniplemenitwios 

de consultora no podrá exceder da) qwr?co por ciento (1 5%) del valor del contrato principal. l 
r,c>riirWisla deberá rendir gararitias adcioriaJos de conformidad con esta Ley. En los co;ibnJos 
cornpienientarios a ¿os que se refieren ¿os dos artículos precedentes constarán ¿a 
corrnspondiente fórmula o tonnL/ias de reajuste de .wectos, do ser el caso. En tris cOrflrOtOs 
complementarios se podrá contemplar el pago de anticipos oil /a misma proporción provista en el 

contrato original. No procede (a celebracióni do contratos compiernei'itarios para tos de 
adquisiciorns de bienes suietos a esta Ley. Ert todos los casos, en forme previa a la suscri$ión 
de los contratos comp?emerflarins, se requerirá contar con ¿a cerlíticación presupuestaria 
cc'trespondio1'fle. ' Sola en casos excepcJbnak!s y previo irn'brma favorable del Ctm/or (erPern/ 

del Estado, le suma tota( de los contratos complementarios, Órdenes do trabajó A jZ  
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en cantidades a ¿os que se rotlom esto capítulo, pare el caso de obras. así como el 
valor do los contratos compleirten(orlos de consultarla, podrán alcanzar hasta el treinta y Ci1?CC 

por ciontO (35%) del valor del contrato principal. La Contraloría General de! Estado tendrá al 
rárrnino de treinta (30) dlas para omitir su informe, caso contrwTo se considerará favorable Et 
Reglamento a esta Ley 8slablacerá ¿a documentación que se deberá adjuntar a la licitcici. En el 
caso de no existir ¿reforme favorable a que el monto de contratos lementarlos, órdonéis do 
trabajo o diterar,clas do obra superen los poreerdajes perrniliøris la máxima autoridad dobará dar 
por teirnrnado el contrato, iniciar un nuevo proceso de cwi lecln pro vio los estudo.s del caso y 
en-iprwlder las acciones contempladas en asta Ley para of consultor o los funcionados do la 
institución responsables de tos estudios preconlraclijales.' 

Articulo. 9.- Sustituir el Articulo 88 por el siguiente. Articulo 88.- ljiforoncia en cantidades do 
obra. Si a? ojocuterse ¡a obra de açoerdo con los planos y especific.acones del Contrato so 
establecieren diferencias entre fas cantidades males y las que constan en el cuadro de 
coal.'dados estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin 
necesidad de contrato comp&wrientano. bosta el cinco por ciento (5%) del valor del contrato 
principal, siempre que no se mdifque el objeto contractual. A este efecto, bastará dejar 
çorr(anc.to del cambio en un documento suscrito pailas partos.' 

Articuló. ia - Sustituir el Articuo 89 por el siguiente:'Articulo 89- Ordenes do trabajo. La Entidad 
Contratante podrá dis.poner, durante (a ejecucJOri da ¿a obra. hasta dol dos por c.ionto (2%) d& 
vaíai del contrato pnncipal, pare la realización de wbros nuevos. »edirin10 órdenes de trabajo y 
empleando ¿a niodalidad de oosto más porcentaje. En todo caso. ¿os recursos deberán estar 
presupuestados de conformidad con la presento Ley. 

REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION 
PÚBLICA 

Art, 121.- Administrador del contrato.- E;i todo contrato, la entidad contratante designará de 
jianera expresa un adnunistradar dei mismo, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento 

de todas y cada une de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará ¿as acciones que sean 
necesarias pare evitar retrasos xjustiftcados e impondrá las multas y sanciones e que hubiere 
lugar. 
Si el ccintratv es de ejecución do obras, prevé y requiere de /os servicios de fiscalización, el 
administrador del contrato velará porque ésta actúe de acuerdo a ¿as e,ecifrçaciovies constantes 
en los pliegos o en el propio contrato. 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y DE LAS PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE 
RECURSOS PÚBLICOS 

100-03 Responsables del control Interno El diseño, establecimiento. mantenimiento. 
kincionarniento. perfeccionamiento, y evaIuacn del control interno es responsabilidad de la 

máxima autoricad, de los directivas y demás servidoras y servidores de la entidad, de acuerdo 
0011 SUS competencias. 

105 directivos, en el cumplimiento de su responsabilidad, pondrán especial cuidado en áreas de 
mayor importancia por su materialidad y por el riesgo e impacto en la consecución de los fines 
institucionales. 
Las servidoras y servidores de la entidad, son re5ponsabtes do realizar las acciones y atender los 
requerimientos para el diseño. implantación. operación y fortalecimiento de los componentes del 
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control interno de manera oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente y rÓfl & 
apoyo de la auditoria interna como ente asesor y de consulta. 

408-16 Administración del contrato y administración de la obra Dependiendo de la entidad dueña 
del proyecto y le importancia del mismo, se organizará la administración del contrato o 
administración de la obra segun se trate de La ejecución mediante contrato o una ejecución 
directa de la entidad. Estas labores las puede realizar la entidad directamente a contratarla cun 
una empresa consultora que se encargará de administrar por dele9aci6n. A pesar cia delegar 
estas labores, la entidad mantendrá una supervisión rigurosa y estricta sobre la obra con el 
propósito de vigilar las tareas de fiscalxzación. En proyectos que Involucren la ejecución de obras 
civiles y equipamiento o la ejecución da varias abras da la misma naturaleza se designará un 
administrador del contrato cuyas funcionas. en términos generales, consisten en velar por la 
calidad de la obre, el costo y el plazo. La ejecución cia la obra debe realizarse de acuerdo con las 
disposiciones legales, reglamentarias y técncas dictadas por (os órganos rectores en el campo 
de la preservación ambiental, la constniccón, la salud, las relaciones laborales, el ordenamiento 
vial y urbano, el aprovechamiento de los lecursos naturales y energéticos, la normativa trioutaria 

y el ejercicio pro'esicrial. Toda persona que tenga a su cargo la ejecución o administración de 
una obra tiene el deber de conocer las disposiciones legales y aplicarlas, tanta en lo que se 
refiere a los requisitos que dicha obra debe cumplir y los controles por ejercer. como en lo 
deferente a las condiciones laborales de los trabajadores: salud, seguridad, higiene del sitio en 
que se ejecute, protección de los trabajadores contra riesgos profesionales. Asimismo serán 
obligatorias todas aquellas normas que se dicten posteriormente a las mencionadas, ya sea para 
derogarlas, ampliarlas o introducir conceptos nuevos, siempre que entren en vigencia mientras el 
proyecto se lleva a cabo. En las organizaciones donde se cuenta con un Director de Obras 
Públicas o un Jefe de la unidad, éste generalmente asume las funciones de administrador del 
contrato o administrador de la obra En otras entidades, con muchos proyectos, el administrador 
del contrato puede asumir la supervisión o manejo de varias obras 

4013-17 Administrador del contrato El administrador del contrato velará porque la obra se 
ejecute de acuerdo con lo planeado y programado, pero sin tomar parte directamente en la 
ejecución rutinaria de las tareas que aseguren su cumplimiento antes bien, debe logrado 
mediante la delegación y supervisión de esas tareas, la comunicación constante con el personal 
encargado de llevarles a cabo. la  aplicación de su autoridad para dirimir o resolver cualquier 
oro blerna que no puedan manejar los niveles inferiores y motivar al personal cori el fin de que 
brinde lo mejor de si para lograr el éxito del proyecto. Es función del administrador del contrato 
establecer un sistema que evalúe el (agro de los objetivos, mediante el cual pueda obtenerse 

nformaçión sobre su estado. Esto con el fin de tomar oportunamente acciones correctivas a para 

nformar a las autoridades de la enhidad sobre el desarrollo del proyecto. 

Corresponde al administrador del contrato establecer la estructura organizacional necesaria para 
que el proyecto se ejecute en forma óptima. dependiendo de la magnitud del proyecto, se 
organizará una estructura devanas niveles, con ur ,  Jefe 

de fiscalización y fiscalizadoras en un área específica. calidad, avance físico y avance financiero 
do la obra, cada uno de los cuales tendría su propio personal da apoyo y la formación neoesaia 
para atendenta o, si la complejidad de la obra más bien requiere de profesionales con formación 
en áreas distintas, como: estructuras, arquitectura, suelos, electricidad. mecánica, etc., que se 
encarguen de controlar tanto la calidad corno el avancefl5ioo y financiero de las obras y rindan 
cuentas al jefe de fiscalización del proyecto. emáa4 LW .,,Ostablezca debe 
definirlas funciones. responsabilidades ' autondad db 	 obtenq 

u 



W GAD MUNICIPAL 
SANTO DOMINGO 
PROCURADURÍA SINDICA 	SANTO [XDJINGO 

el apoyo logistico e instrumentos de medición, requeridos para que la obre se ejecute conforme 
con los objetivos definidos. San funciones del administrador del contrato, entre otras: 

a) Velar y responsabilizarse porque la ejecución de la obra se realioe de acuerdo a lo 
programado 

b) Coordinar con les dependencias estatales o privadas que. en razón de 5U5 programas o 
campos de acción, tengan interés en participar en la etapa de construcción del proyecto 

c) Establecer un sistema para medir el logro de los objetivos definidas, de manera que 
oportunamente se obtenga información exacta sobre su estado y se comuniquen las 
resultados a las autoridades institucionales competentes. 

d) Velar porque se efectúen evaluaciones periódicas del proyecto. 

e) Autorizar el inicio de la obre o de cualquier trabajo no contemplado en los planos 
originales, que debe cargarse a las fondas destinados al proyecto. 

f) Coordinar su trabajo con el Jefe Fiscalizador del Proyecto que se encarga de la 
aamini5tración cotidiana del proyecto. 

g) Establecer La astíttura organizacional apropiada para la ejecucrón de la obra, 
ccns.derando todos los aspectos que intervienen en ella financieros, legales, de 
suministros, etc. aunque éstos no sean constructivos y definir las funciones, 
responsabilidades y autoridad de los participantes. asimismo, proporcionar el apoyo 
ogistico requerido. En el caso de Fiscalización realizada por contrato, el Administrador 
del Contrato debe realizar una supervisión responsable sobre todas las labores. 

h) Intervenir en las actas de entrega recepción provls.oal, parcial, total y definitiva. 

41)8-18 Jefe de Fiscalización.- E1 Jefe de Fiscalización establecer un sistema para asegurar ¡a 
correcta ejecución de la obra, meclwra el cont.r& de ¿a calidad. el avance fisico y el avance 
Ñriariiro de la abra. Dichos corrtroe conllevan una evaluación mensuaL de los aspectos 
mencionados y ¿a comunicación de resultados a los mandos suponoros, incuyendo ¿os 
problemas surgidos, ospecialmente cuando alacIan las condiciones pactadas en relación al 
pJaZo, preSLIpuelo y calidad de la obra. Corresponde al Jefa da Flscallzadón obtener 
información estacllsllca sobre los rendimientos de matara)es, mano de obra . equipos y 
maquinaria, as? corno llevar un recuento da la iwidenda de la lluvia en ¿a paralización de labores 

r' Ja obra La información resultante es muy ÚtI? para preparar futuros proyectos, pues permite 
prever los plazos de ejecución, le Influencia do la precipitación sobre éstos, la cantidad de 
mallas, mano de obra, eqwpvs y rrIaqW'naiane cosarlos para llevar & cabo una obra, esl 
como los posibles problemas que se prxlrian suscitar El Jefe de Fiscalización, se asegurará de 

que la obra se ejecute de co.rifomikiad con ¿as bases establecidas en ¿os estudios de 

proiiversión, es decir, de acuerdo con & diseflo definitivo, ¡as especificaciones y demás normas 
técnicas aplicables, para lograr obtener del proyecto ¿os beneficios esperados. No obstante, 
antes de iniciar ¿a construcción, debe revisar los pliegos con el f,r, de detectar apo.rlunerrlenlo 

cualquier error u omisión. así como cualquier imnprevs!Ón técnica que luego pueda afectar en 
forma negativa al desarrollo del proceso censlivctiVo. Adictonalmanto, os competencia del Jefe 
de Fiscalización resolver en k,wrna ~una los problemas técnicos que se presenten durante e/ 
proceso constructivo, asf como asegurar que el contratista disponga del personal técnico con la 

suficiente preparación, el empleo de materiales. equipos y maquinaria, en ¡a cantidad y calidad 
ostipuladas en ¿os planos y especiWcaciorros. Son frnciones del Jefe de Fiscalización, entre otras.' 
a) Proponer el administrador del contrato la organización e infraestructura necesaria. para 
administrar o ¿rlspeccioner e.' proyecto en el sitio donde éste se con,slruiré; definir las (urrcia(?es, 
esponsablideriá y autcxrldad dolos que Ja conforman, de modo que las labores da construcción 

o de inspección se realicen dentro del marca legal y reglamentario vlgante, b) Planear, programar 
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y aplicar 'os con troJes, de r&idad, Jnanciwo y do avance tísico, que esegureu IÑ correc(a 
ejecución de la obra, c) Vigiier y esp'.»ishdizarse porque Jo ejecución de Ja obra se reabcM de 
aciiwtlo con fas dise?os definWvo.5., ?s espocifcacibnes t&cnicas, programas de tratm o ,  
recomondacones de los dise?adc.wes y rrrrnos técnicas apbcobfes; d) Identificar la 
existencia de errores u omisiones o arr?bs en fomia oportuno, que puedan presentarse en kis 
pianos constructivos o e ecíficac.'ones, as? como imprevisiones técnicas. de nindn que do 
,'n,?ediato se corrija ¿a situación: e) Resolver o odunomento ¿os problemas técnicos que 
presenten durante la ejecución de las obras: O Justificar tcsi,cernento los trabajos extraordinarios 
o ias modificocvones que se tengan que realizar doranie la ejecucyón de fas obras e informar al 

irrilrust radar de) contrato para &foptar las decisiones que correspondon: g) Obtener ¿nfornación 
frdJsLa en el proyecto sobra e) rendimiento del perscwiai, materiales, equipos y maqwnana: 

sobre la inuÑMncia do fas condiciones climáticas en e) tiempo laborado, o sobre cualquier otro 
a,spoc (u útil para la preparación de futuros proyectos; fi) Velar pouo los matedei'es, la mano de 
obre, equipos y rnaquinana empleados en (a ejecric,Ó?? de fo obra, sean adecuados y 

ministrados en forma oportuna y suficiente, y coespoodan a lo estipulado en las 
especifaciones o en ¿a oferte del contratista, i) Evaluar e? avance del proyecto, e) menos u" 

vez por mes, para determinar su estado, docurni&rrtar los resultados obtenidas y  mantener 
a los mandos superiores, sobre e) avance de ¿a obra ¿os problemas surgidos durante 

su ejecución y las medidas apbcedes; j)  Ece cionalme;ito, cuando se presenten problemas que 
a,W-,tigsi les cond'cionos pactadas en cuanto e plazas, calidad o presupuesto, comunicaelo a( 
n'irn'r?isIraÁlor del contrato para que resuelva; k) Asumir en rPOnTlbre do la institución, la relación 
con ¿as comunidades donde se ejecuten ¿os proyectos. en ¡os asuntos inherentes a éstos: y.  1) 
Coordinar ¿as pruebas finales de aceptación y (a entrega de ¿as obras para su entrada en 
cJç)erdcóri. 

408-20 Documentos que deben permanecer en otra- Er todas los proyectos u obras que so 
efeWw? con fondos públicos, deben permanecer en el sti'o de la construcción (os sigwenites 
dCICIJmer?(OS. - Copia de) contrato de construcción. - Los p(anos constructivas, -  tas 
eeciticacianes técnicas. generales y específicas - E) pro ynnna do ejecución autorizado, con 
indica clOn' de ¿es recursos requeridos por actividad - El libro do obra. - Correspondencia cruzada 
entre fisca'ización y contratista. Resumen de? estado rinanclaro de lo obra. de (as facturas 
tramitadas por avrce de obra, reajustes. obras extraordinarias, etc. - Estadlstico de) resultado 
de ¿as pruebas de) laborato rio Los documentos citados permenec'errt en e? lugar de ejecución 
de) proyecto, dado que contienen información Sin ¿a cual no seria pósibte ejecutar ¿a obre, realizar 
(as labores de control que aseguren el cuniplirniento de) contrato e) ¡es de control externo que 
atañe a (a Co,i!ra)arla General de) Estado.' 

40.U -21 Libre do abra -  "El libro do obra es una memoria de la construcción, que debe contener 
urn ¡esena cronológica y descriptiva de la marcha progresiva de ¡os trabajos de constnicción y 
sus pormenores sirva para controlar ¡a ejecución de la obra y para facilitar ¿a supenwsk)ri de ésta. 
Al iniciar la construcción el Jefe de Fiscalización o fiscalizador encargado de tal responsabilidad, 
eCrlblíá la fecha do inicio, el rpon'ibre, el cao y la firma do los profesionales que partieipan'án en 
la obra. Si durante e) proceso hay algún cambio de profesionales, de) corrtratartla o contratista, 
ello debaré ansIar erP el libro. Siempre que un profesional autorizado vaya a hacer oria 
anotación en & libro de obra, deberá iniciada con fe (echo y terminada con so firnria. De 
presorrlarso algún problema con la calidad de fas materiales suministrados ¿os ka bajos 

realizados. los resultados de las pruebas de )afroraroo o de campo, ¿os rntodos oonslructivos. o 
cori cualquier otro aspecto, deberá constar tami(jn  ~os(amadas para 
corregirlo y tos resultados de dichas acciones. A? ClYft 	. 	 t'Fiscaftzedor anotará en 
el libro de obra la feo be de finalización e indicará tas 	peii 	s principales do 
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c<wisI,vccÓn: adems. liará corrsiat que ¡cts equipos y sistemas electromecánicos inooqxtadcs 
la obra funcionan cmmcta rneptiJé3. El objeto dci uso del libro de obra es llevar un control de Ja 
eJcuoJón do ta obra y facilitar su sup rvisión: también es contar con un documento of?cial rioride 
co,isro Ja gestión de la unidad do fiscalización de ta construcción y la de ta.ki.r aquello 
profesionales que eelén vinculados con ella en razón de su función o art cu??pli#Jiar)lo de layes y 
reglamentos especlficos. Dicho documento se utilizará como respaldo de Jo octuación do los 
profesionales, la descripción do los métodos constructivos, (as ras'.tllados de íes pruebas 
efectuadas. las problemas que se presentaren durante la construcción, ¿as soluciones 
propuestas, asi corno ¿os resultados obtenidos, etc. 

408-22 Control del avance r?srco El ¡efe cia fiscalización velará por el cumplimiento del programa 
de a~ción establecido. De presentarse atrasos con respecto al programa, tomará los acciones 
nasanas para ajustar las actividades, de ¡tJar?Gra que. tan pronto corno seo posible, vuelvan & 
des.arrollarso de acuerdo con 'o programado. Sin emba;po, cuando los atrasos afecten la ruta 
critico del proyecto, informará de irtrnodlato a? admlnes tradoí del contrato, para que éste resuelva 
& probJerna oportunamente. 
El corU,atista tiene que ejecutar el proyecto de acuerdo con e) programa do ejócución definitivo, 
aprobado por la administración, sin embargo, cuando por razones imputables a él, alguna 
rctMdad que no sea crítica mcies?f e un atraso que sobrepase la holgura total. el fiscalizador 
anotará el hecho en e? libro de obra e instará al contratista a presentarle, en un lapso 
determinado o plazo definido art las condiciones generales, un nuevo programa de asignación de 
recursos, que asegure la fenalizakn da ¡a obra en el plazo convenido. Si el contratista no cumple 
su propuesta, el fiscatizador aplicará las sancionas respectivas, las cuales estarán estipuladas en 
øJ ccntrato. E.' control del avance hJslco da ¿a obra os rosponsabilidad del jefe de fiscalización 
carne roprosentante de la entidad. Es su deber establecer el grado de avance del proyecto y 
avaluw periódicamente el proceso constructivo en relación con lo programado. Deberá tomar 
previsiones para poder evaluar aso avenco en cualquier instante. El jefe de t?scafización 
ofoctuorá el control del avance flslco por semana, pues de este manera, al efectuar la medición 
en conjunto crin el con fralista. cotejará los datos obtenidos, que servirán para la revisión da ¿as 
planillas de avance do obra y che los documentos de respaldo. El jefe de fiscalización establecerá 
las acciones a tomar cuando detecte atrasos con respecto el programe, pues de su oportuna 
aplicación dependo la ejecución de? proyecto en el plaza programado. Si el atraso es imputable al 
contratista y sobrepase e) ¿imito establecido, holgura total, deberá advertirle rnedfiante el libro de 
obra y comunicación escrita para que dentro de un plazo determinado, presente las medidas 
correctivas que aseguren la finalización riel proyecta en el plazo con venido. Si el atraso incide en 
la ruta crítica, el jefe do fiscalización aplicará las sanciones de) casa, de acuerda cori ¿o 
estipulado en el ~trato 

406.23 Control de calidad. -  "El Jefe de Fiscalización, fiscalizadores y más personal 
ccwniprcimeti'do en estas labores velarán por el este'cto cumplimiento de las especticac'ones 
téc,ucas respectivas. De presentarse desviaciones que sobrepasen los límites de variación 
eslabuecidós, tomará las acciones neca.sisrias para corregidas da menare irirtedlata. E? 
fiscalizador  que detecte algún problema de calidad en el área e su cargo, deberá s.ollalarlo en o? 
libra de obra, para que sea corregido por el contratista, de ser posible en forma inmediata y si no 
lo es, pare que éste someta a su consideración la solución propuesta. El personal de 
fiscalización, velará por la ejecución de la obra, de conformidad con les especificaciones y dentro 
del rango de vanación permitido en éstas. Da ninguna manera aceptarán rubros no acordes a (as 

aspocilicaciones que puéden perjudicar Ja calidad definida en la eta de dlso/lo. Controlar la 

calidad de todos los rubros y da todala obro as la misión más importante de fiscalización, 
especialmente en aquellas partas do la obra conocidas corno esenciales, que tienen que ver con 
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a segijrc1ad posterior de Ja obra. D» pres ntarse pre,"mas do calidad, los fiscalizadores 

tomarán ías acc ioaes çeri p&ra cwrecfr Hí projMn lar? pronto Como so posible. En 
aqueJ(as casos donde n o sea posible corqr & tbaj, /a in?-,a opción es el derrncamionlo do ¿a 
parte me( realizada y su reconsfruciÓri a r osta del contrasta. Si ¿a obra so Q»cuta por 
adminisrac?ón directo, persornil de Ja wikkid a caegó de es/as labores, Iornori ¿as acc?ones 
pert.nentes para resolver fa sftoacón, actuando dentro de sus potes/ades y gu iándose por las 
pn'?cpios de eficiencia, eficacia y economía. Si /a obra se ejecuta ¡'tos' cortIraró deberá advartr?o 
¡omodiatamente al contratista por medio del ¿,ibrcj de obre y çornuriicaón ascfa, ¿o cual bastará 
poro que éste acate sus instrucciones, Sr el confratisfa no atiende ¿as ir?StrLICciOe)eS, e? 
Fiscalizador aplkaré ¿as sanciones indicada.,¡ en el contrato. 

406.27 Prorrogas de plazo - 'Se o;ncdern prórrogas de plazo cuando por razones no 
'iiiputab?es a? contratista se prridozran lrasos er 1ivades críticas o on acwdodes cuya 
holgura tolal sea sobrepasada, tornÑr?do&s c;lk.as. El cof1s!nJclor deberá interponer fa solic.'lud Ce 
prórroga de conformidad con fas disjYOscrones con fractuaios después de conocer el heclici que 
demorará la e 	'ción y en cuanto tenga ¿a tntormaciÓn sw'icionte aportará ¿a docnentecióri 
probatoria necesaria para que la 	rrur»skackrt pueda rnsolvor el reclamo. Le entidad o 
administración designaré, rag?ament riarnente, a? .serv*ior que cuenta COJJ las atribuciones pare 
ampi/ar los plazos o modificar /s programa s. ,4dk,.onatmarfle, al sorv,dor rospor?sabie de la 
administración. tendrá el plazo previsto racWalma,i/e cj ( , fleaFiar??eflt9 paro resolver ol 
roclomo in teipuesto, para ¿o cual flevará a cabo los estudios o in stiqaciones necesaucs. El 
iw»erUo del plazo cJe ¿a construcción procede cuando se presentan atrasos por ca,,w (o1wlo i> 
fuerza mor quo afocto of progreso do fa obra En e? primer caso, el  atraso puede sqy iadc; &r7 
iuCiOr?eS. como. robos dol oquipo utilizado, destrucción vandíica de las obras cierres de 

cdr&Cr5 o cuo?quier ocio rea'izado por personas o animales que causen c1aik.x d la Obra 0 

afec.'en su doswr&'o normaL En o! caso do fuerza mayor; & atraso puede darse Ixir rjrrdc,r'es, 
re:er??oros rwracanos, otc., os decir por fenómenos naturales. AcJic)ona1meri1e son niotr'o de 
anipitadones (as siguientes causas, conTprobac1as Falta de materi&a de construcción o equipos 
a incorporaron el mercado nacional o íntemacio.ri& Períodos Jluvi qiie rjtidqUef) & OvO.' CC 

de ¿os obras conforme lo señalado en fa Norma cíe Control Interno O0-25 Cambios, trabajos 
extraordinados o amiaciçnes de Ja obra que requieren au'Dfifl/O de ptazo. 

?ncurnp'.'nverito de Ja adíninislración en suminisrrar: Los planos de diseño indispensahierí para 
inicar o continuar ¿a constnJcciÓr?. Los toironos nccesar?os para ejecutar las obras. Exiiier;ia de 
irnprldixrleotr)s legales o do otra Indo le que dificulten ¿a realización de tos trabajos. Orden eSr/IO 
de la adrrr'rts?rac.'ó;t de parar a disminuir el ritmo de avance de /a obra ?ncitmpteYuento de la 
ariniiri.'stracn en eJ pago do acuerdo con fas cláusulas del contrato. Para determina, /os día' de 
prúrrnga que se concederán parlas causas mencionadas anteriormente, el jefe cIa fiscalizanún o 
frscal'zador examinará la rncido.ncie do (os atrasos en ¿a ni/a crítica; así. (iiii.carnente se otorgar 

prórrn,qa por & número de Olas quo aumente el plaza origir?&. a raíz del atraso Tambrn puede 
projarsn si plazo criando se agoto Ja ??OIgLIIa total do una actividad que, por su posición dentro 
ciaf programa, se torna ef0km e xlcremenla c.onsocuoritomontc el plazo ongin&. en este caso. se  
conceden lautas olas como haya sido afectado el plazo. El contratista mrntiyjic¿?Ycíøpc)IlíJrId!!)erUe 
df ¡ele de fiscalización, /os ¿ochos que van a provocar demores en ¿a construcción, as? como sus 
causas, pues esto permite a ambas partes tcn'ar fa.,; preuíiones para controlar y cuantificar o? 
atraso ca (as actividades a/ctadas Tal cornuniçariÓn serm funclemne,ilada, de conformidad co,' ¿as 
dispsicianes re.!ameritwia cf pck La xurner?racJórT probatoria a (as soücrudes de 
prórroga. deher reitni#r fas siguientes coracte,lsticos: sor pertinente, es decir, debe pertenecer al 
(rryecto cm? cueslkw), ser con fiable. lb cual IMPOP además, que ¿Os, 

W r* 	I 1 1Ra, 	htIL f datos sumimstrados correspondan a la reeíac4 Te nU 	
ç hcfSo, con ¿O cli 

/,4,r 
R'CA 



W GAD MUNICIPAL 
SANTO DOMINGO 
PROCURADLJRIA SÍNDICA 	SANTO DOMINGO1.  

evita ¿a posibjtklaci de intorp retar de diferente manera una misma Información y facliar la iovjsión 
de los documentos. gracas a ¿a brevedad y precisión de su cortlenicJo." 

40-29 Recepción de ¡as obres.- Se (lavarán a cabo das tipos de recepción: una provisional que 
se afec!uerá 15 rifas después de que el conlrnlista do la obra haya notifecsdo por escrito la 
f,nahzaóri da las obras de construcción y otra definitiva que no podrá reaíizarse en LUJ plazo 
menor a seis mesas después de la fecha da la recepción provis/onal. En ambos cosos, se 
elaborará un acta de recepción, donde za indicatá cómo so desarrolló of proceso consteictiv y ¿a 

csidiciótp en que se recibe (e obra; para Jo recepción prn'4sion& se enc#caré el menos, s• ésta se 
o satisfacción o con observacIones, en cuyo caso se se(a/arén las causas de ello, pare 

que e.s constructor proceda e c.wai'r los pmLhlenias. Les actas sefa!arén como mínimo lo 
sigworlto: - Los antecedentes corfroctuaJos do ¿a obra. Condiciones generales de ejecución. 
condiciones operativas. - La calidad y cantidad de (as obras ejecutadas r iticlaci'ón acwnórrik;ii 

que ¡r?c(uyO el rrruuilo cancelado y ef que falta por car?cefar por concepto de avance de obra 
reajuste de precios, obras extraordinarias y cualquier otra rubro contemplado, sí lo recepción os 
provisional Si ésta as definitiva, las cuentas deben estar fin.'qwtadas y  no $8 adrr?ie ?aCJarr?OS 
pendientes de ¿as partes. - LqurdacÑ5n de plazos que incluye al plazo empleado en (a ejecución. 
ricfoyencio prórrogas. Se establecerán las sanciones a ¿as que ¿wbioro lugar. - Si fas obras se 

rpcibptl a satisfacción o con obse.rvaçgwis y en oslo último caso, las razones para quo sea así. 
Cuando ¿a obre se realice por adm¿,ni5tra~j direc1a fas recepciones provisional y defin!/va 
serán raahzacias por una comisión de representantes da los futuros usuarios, o,, prosonc'a del 
administrador do la obra y su equipo; cuando & ejecute por contrato, actuarán ea la recepción el 
ooxujretista y fas integrantes de la com isión designado por le máxima autoridad do la entidad 
con iralista integrada por el administrador del contrato y un técnico que no haya intervenido en el 
proceso do ejecución de! mismo. Ef hecin, de que ¡a obre sea recibida a satisfacción en o1 acto 
de recepción oflcil, no exime of constructor de su responsabilidad por vicios ocultos, si éstos 
afloran durante las diez aflos posteriores a ¡a fecha de ¿a recepcIón definItiva. El constructor o 
contratesta dabaa comunicar por escrito, el Jefe de Fiscalización, la finalización de ¡as obras a sir 
cargo paro que proceda a su recepción. Esta comunicación formaflza fa facha do término de las 
obras y constituye una constancia de que este hacho fue oportuna y debidamente comunicada a 
la administración. En forma previa a ¿a recepción del proyecto se efectuará una revisión de las 
obras a fin de consignar sus resultados en el acta de eacepción. ospoci&me,,to si so detecte 
algún problema. en cuyo caso, éste deberá sa/alaiso al constructor para su corrección 
rnniodlata, o para que asoma fas :esponsobfikiadas correspondientes. Durante ¿a revisión de (as 
obras para su recepción, sea provisional o definitiva y hasta la suscnpc¿6n del acta 
correspondiente, deben estar presentas las partes interesadas en el proceso. Si la ejecución se 
¿'oalizó por administración di.recta, los representantes do los futuros usuarios recibirán fa obra da 
parte del administrador de la obra previa revisión de ésta, y ai finalizar, los particoa,ites 
suscribirán el acta elaborada, con las salvedades que consideren pertinentes. Si ¿a obra se 

por contrato, el Jefe de Fiscalización y fiscalizadores actuarán suministrando toda la 
¿ruforniawóri necesaria a Ja comisión de recepción integrada por pmfesiona(es designadas por la 
máxima autondad. Los resultados se consignarán en al acta, la cual ucrbi'rá, haciendo fa 
salvedades que estimen pertinentes. La recepción provIsional se ofgci¿jafá pera probarlo obre en 
condiciones de servicio cM mortero que la entidad vorif,quo su adecuada operación o 
funcionamiento y, a la vez, dar oportunidad al constructor de corrugii; en los sois mases 
comprendidos entre (a recepción provisional y ¿a definitiva, los defectos detectados durante (a 
revisión; dicho plazo se consIdera suficiente, pues si el constructor comunicó formalmente la 
finalización de ¿as obras fue porrrue consIderó que hablo cumplido con la especificado y con te 
totalidad cJe ¡os trabajos. La recepción definitiva por Sr? parte, constituye el cierre oficial de fe 
etapa da construcción y ¿a terminación d& contrato, de manera que no deben quedar reclamos 
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pedertes y cualquier reperacK?rI que se hubiere ?iectio cortar en al acta de rccepci.n 
prov?siørt&, en eso momento debe aW rrn?Jr?ada Se establecer una defncIón clara del 

fileame de la labor do mantenimiento que deberá efectuar & constnirtof durante & período 
comprendido estira la recepción pr SiOr& y la doñ ¿va, terna que, deber constar en ?as 

eseci(cacrnes técnicas, considerando el mir? xiriiento como un rubro o actividad d& contrato 
Actems, deberá definirse la forma en ¿a cual será pagado el servicio. No obstante se tiaya 
raa(zack la recepción dofmitfva de la abm a satisfacción, si durante (ciu diez primeros Dilos de 

ñ/ncior?a)-nien?Ú surgen o so rnariifreslwi piobfer»as que no pudieron ciete&atse durante o 
inmediatamente después de ¿a construcción, el Constructor debe responder por eIk. según ¿as 
'oyes vigentes en r&etón con la responsabilidad por visocultas.'  

RSOLUCION NO. RE SERCOP 2016 0000072 

Ar 10.- 'pese contrclu& y de ejeoriión.- Eri la foso contractual y de efecvc.'ói de los 
priirriiexitos de contratación pública se publicarán en el Portal tnsIjtriloria( d& Servicio 
Nacioriaí de Contratación Pública los sigJienleÑ documentos considerados çorna r&evaiitos: 

1. Corikto suscrito entra la entidad corr(rütanto y  el contratista así como sus documentos 
fijjbihtanles de ser pertinente. ,  
2 Contratos modificatonos, en ci'ac> da que seo necesario enmendar errores de conformidad con 
(o es(ablei.ido en & articulo 72 de la L ey Orqnica d& Sistema Nacional de Contratación Pública,' 
3 contratos complementarios, en ic de haberse celebrado acorde con lo dispuesto en el 
Cap/tufo VII! del Título 1V de Ja Ley Orgán10 del Sistema Nacional de contratación Pública, con 
su re.pei'1ivC certJ0cacióij de disponibilidad presupuestana; 
d N ifgarón de disponibilidad del aníir.po, cuando su pago implica que ¡ partir do este hecho. 
corren los plazos de cumplimento de obgacíones por pwle del contratista. 
5 Ordenes de cambio, de haberse emitido, 
6. Docwriento suscrito por las pa.' -(es respacto a diferencia en cantidades de obro, de haberse 
err?'(ido; 
7. Docuniento de aprobación de 18 entidad contratante para la subconfr&acJón. de sor el caso: 
a. Garantlas presentadas a fa firma del con fralo, 
9. Informe provisional y final o actas de recpcióri provisional. parcIal, toral y definitiva 
debiclamenle suscritas, según sea el caso; 
1' 0. Cronogiarnas de ejecución de actividades contrac!uai'os y de pagos; 
11 Comun/caciones o? contratista respecto de ¿a aplicación de multas u otras sancionas; 
12. Actos adrririi'Stti(i's de sanción y multas; 
13 Cualquier resolución de delegación emitida dentro do esta fase por ¿a xrizxinna autoridad de Ja 
enL'dad contratanta o su delegado; y 

4 Cualquier momo o recurso preserflado por el contratista, así como los actos omitidos por Ja 
entidad contratante CO(? ocasión de su tramitación. 
En ei caso do que fa entidad confralarPre pretendo terminar unitateralniente un contrato y  previo a 
eri'.it?r lo resolución corresporid,eiite, deberá publicar la notiticación efectuada al corifraCinta 
conced?ncJo(e el termIno do diez (10) días para que justifiquo la mora o remedie al 

¿ncump?,'m.'enlo, junto con los informes económico y icntco referentes al cIImplirniei?ro do los 
obfiqacoruas de da entidad contratante y del contratista. 
De no justificar o remediar el incumplirruento, (a entidad contratante subirá al Porlal lnsti'tuciona( 

del Soivicio Nacional de CQrttratacJr? Pública Ja resolución cia í'err»i1iaclón wiil toraf del contrato, 
así coiruo Ja decieralprl de contratista incumplido. sin perjuicio de Ja noti,ficac*5n que dalia 
efectuar al con fraliJY. 
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En caso de ermnar el con trato por mutuo ecuercio .e pufflicará & dumenó rreprndienta 
que evefe dicho tormjnoción. 
Trida ¿a mio fl?acJór? relacionada con la fase oontrac?tíal y de ejecución deberá pub1kerse antes  
de finalizar el procedimiento en e! Porf a) fnsiltuconol del SoMcio Nacional do Contratación 
Pübl.ice.' 

Articulo 11 . -  Docurnanlcs ralivaillos adicionales.- Los documentos se(aíados en este Sección 
serán pubfcack).s en el Portal lnstucional de? Servicio Nacional de Contratación Pública de forma 
adicional a ?Ós serlalados en ¿a Sección preceden te, de acuerdo & procedimiento de contratación 
pb(ka iitikzdó y antes do finalizar el mismo.'  

Art. 248.- Administrador de Orden de Compra.. "La entidad contratante generadora de la 
orden de compra designará o un funcionario para que administre ¿a ejecución y el cabal 
cump(irnen(o de ¿as Obligaciones generadas en ¡a orden de compra. 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

Art. 110.- 'Entrega de bienes y archivos.- En los casos de cesación de funciones, salvo por 
mueite la o el seryWor. se  deberá suscribir obligatoriamente un acta de entrega recepción de los 
bienes y archivos bajo so responsabilidad. 

Art. lii,- Liquidación y pago da babares.- La liquidación y pago do haberes e que ttubiom lugar 
a favor de ¿a o el servidor, se realzará dentro del término de quince días posteriores e la 
cesación de ñrnciones y una vez que la servidora o servidor haya realizado la respectiva acre 
entrega-reoepcón de bonos. conforme ¿o determina el artículo 110 de este Reglamento General. 
Fí PY° será de responsabilidad de la Unidad Financiera InstitucionaL En la Liquidación  de 
haberes se considerará ¿a parto proporcionaf de los ingresos complementarios a que tuviere 
rlerpcho. a más do lo provisto en el artIculo 31 de este Reglamento General. 

La elaboración y aplicación del presente pmo edirniento regalare rfa cumplir los requiiJos 
logoos y normativos vigentes. A çonli,ivavkwi se ¿ridi'can ¿os pdrwipales, sin e(fltieF(c) & 
Adnlbilstrodor do Contrato debe aplicar todos los vmcutwites, 

TITULO IX 

DEL INCUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 

Art. 21-"El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente instructivo, por parle 
de ras autoridades y runcionarlos municipales del GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO. da rugar a las sanciones que corresndan conforme a la 
normativa vigente" 

Entiéndase como incorporadas al presente Instructivo las reformas a la leglslacn enunciada en el 
mismo 

RESUELVE: 

Art. 1.- Aprobar el presente Instructivo de Administradores de Contratos de Obras, Bienes. 
Servicios y Consultoría del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal De Santo 
Dornrngo, que forma parte integrante de la presente Resol ucn 
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Art, 2.- La Dirección de Administración de Talento Humano dispondrá que el servidor cesante 
previo a su liquidación correspondiente a mas de los requisitos esteblecdos en la Ley. 
deberá presentar un informe final de los procesos de contratación en las cuales hubiere 
.siao designado corno administrador de contrala. as¡ corno también será la respon sable 
de establecer las sanciones respectivas por el incumplimiento u omisión del presenle 
instructivo. 

Art. 3. -  La Dirección de Compras Públicas deberá mantener un registro actualizado de de los 
administradores de contratos suscritos enire personas naturales o jurldicas y el 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO 

Art. 4.- Disponer que a través de Secretana General so NOTIFIQUE a las 
Coordinaciones Direcconas y Subdirecciones del GOBIERNO AUTONOM() 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO con la presente Resniución. 

Dada en el Despacho de Alcaldía del cantón Santo Domingo. princia Santo Domingo de 
los Tsachilas Reoúblrca del Ecuador a los trece das del mes da diciembre de 2017. 
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